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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE SENSIBILIZACIÓN E INCLUSIÓN EN 
ENTORNOS FAMILIARES Y ESCOLARES DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES CON 
DISCAPACIDAD, SUSCRITA POR LA DIPUTADA VERÓNICA PÉREZ HERRERA Y LAS Y LOS 
LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La suscrita, diputada Verónica Pérez Herrera, así como las diputadas y los diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en los 
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
6, numeral 1, fracción I, 76, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se permite 
presentar para su análisis y dictamen la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforma el artículo 55 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes en materia de sensibilización e inclusión en entornos familiares y escolares de 
niñas, niños y adolescentes con discapacidad, al tenor de lo siguiente. 

Exposición de Motivos 

En México, como en muchas partes del mundo, se ha avanzado considerablemente en la 
promoción de la inclusión y los derechos de las personas con discapacidad. Sin embargo, 
aún persisten desafíos importantes, especialmente en lo que respecta a la sensibilización y 
la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad en entornos familiares y 
escolares. Es esencial reconocer la importancia de este tema y trabajar en conjunto para 
garantizar que todos los niños tengan igualdad de oportunidades y una calidad de vida 
plena. 

La sensibilización es el primer peldaño hacia la inclusión efectiva. Las discapacidades no 
deberían definir a las personas, sino que deberíamos enfocarnos en sus habilidades y 
potencial. La falta de conocimiento y comprensión sobre las discapacidades a menudo lleva 
a la discriminación, el estigma y la exclusión. La sensibilización no sólo implica conocer los 
diferentes tipos de discapacidades, sino también reconocer que todas las personas merecen 
respeto y oportunidades, independientemente de sus capacidades. 

Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), en México hay 2.61 millones de 
niñas, niños y adolescentes con discapacidad, lo que representa 6.8 por ciento de la 
población en este rango de edad. De este total, 1.23 millones son mujeres y 1.38 millones son 
hombres. Las principales discapacidades que presentan las niñas, niños y adolescentes en 
México son: 

• Discapacidad motriz: 1.1 millones de niñas, niños y adolescentes 

• Discapacidad visual: 500 mil niñas, niños y adolescentes 

• Discapacidad auditiva: 300 mil niñas, niños y adolescentes 

• Discapacidad intelectual: 200 mil niñas, niños y adolescentes 
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• Discapacidad múltiple: 100 mil niñas, niños y adolescentes 

Las niñas, niños y adolescentes con discapacidad se enfrentan a una serie de barreras que 
limitan su desarrollo y participación plena en la sociedad. Estas barreras incluyen: 

• Falta de acceso a la educación 

• Falta de acceso a la salud 

• Falta de accesibilidad en el entorno físico 

• Discriminación social 

Los entornos familiares son los cimientos en los que los niños crecen y se desarrollan. Es 
crucial que las familias comprendan que la discapacidad no debe ser una barrera para el 
amor, el cuidado y el apoyo. La inclusión en el hogar implica fomentar un ambiente de 
aceptación y aprecio por las diferencias individuales. Las familias deben estar dispuestas a 
adaptarse y aprender nuevas formas de comunicarse y participar en la vida de sus hijos con 
discapacidad. Los padres y cuidadores desempeñan un papel fundamental al empoderar a 
sus hijos y alentarlos a alcanzar sus sueños sin limitaciones autoimpuestas. 

La educación es un derecho fundamental de todos y todos los niños, niños y adolescentes, 
incluidos aquellos con discapacidad. Las escuelas deben ser lugares donde todos los niños 
puedan aprender juntos, independientemente de sus capacidades. Esto no solo beneficia a 
los niños con discapacidad al brindarles una educación de calidad, sino que también 
enriquece la experiencia de aprendizaje de todos los estudiantes al fomentar la empatía, la 
tolerancia y el respeto. Las adaptaciones curriculares, la formación docente y el acceso a 
recursos adecuados son elementos esenciales para lograr la inclusión en las escuelas. 

En México, a pesar de los avances legislativos y las políticas en favor de la inclusión de 
personas con discapacidad, todavía existen barreras en la implementación efectiva. La falta 
de recursos y la infraestructura inadecuada son desafíos que deben abordarse. Sin embargo, 
el compromiso y la colaboración de la sociedad, las instituciones educativas y el gobierno 
pueden superar estos obstáculos. 

Promover la sensibilización y la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad en 
entornos familiares y escolares no es solo una responsabilidad ética, sino también una 
inversión en un futuro más inclusivo y justo para todos. Al derribar las barreras invisibles y 
visibles, podemos crear una sociedad donde cada individuo, independientemente de sus 
capacidades, tenga la oportunidad de alcanzar su máximo potencial. Es hora de unir 
esfuerzos para garantizar que ninguna voz quede sin escuchar y que ningún niño quede 
atrás. 

Para promover la sensibilización e inclusión en entornos familiares y escolares, se debe 
empezar por: 
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• Educar a los padres, maestros y otros miembros de la comunidad sobre las 
discapacidades y las necesidades de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 

• Proporcionar apoyo y recursos a las familias de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad. 

• Promover la participación de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad en 
actividades escolares, recreativas y sociales. 

• Erradicar los estereotipos y prejuicios sobre las personas con discapacidad. 

La sensibilización e inclusión en entornos familiares y escolares es un esfuerzo que requiere 
la participación de todos. Al trabajar juntos, podemos crear una sociedad más inclusiva 
donde todas las niñas, niños y adolescentes, con discapacidad o sin discapacidad, tengan las 
mismas oportunidades de desarrollo y participación. 

Por lo cual, se propone reformar el artículo 55 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes con la finalidad de que las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, realicen acciones a fin de sensibilizar a la sociedad, 
específicamente en los núcleos familiares y escolares, para que tomen mayor conciencia 
respecto de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad y fomentar el respeto a sus 
derechos y dignidad, así como combatir los estereotipos y prejuicios respecto de su 
discapacidad. 

Para un mejor entendimiento de lo que se propone, pongo a consideración de esta 
asamblea, el siguiente cuadro comparativo: 
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Por lo anterior, se pone a consideración de esta soberanía, el siguiente... 

Decreto por el que se reforma el artículo 55 de la Ley General DE LOS Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de sensibilización e inclusión en entornos 
familiares y escolares de niñas, niños y adolescentes con discapacidad 

Único. Se reforma el artículo 55 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes para quedar como sigue: 

Artículo 55. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, realizarán acciones a fin de sensibilizar a la sociedad, con especial atención 
en los núcleos familiares y escolares , para que tomen mayor conciencia respecto de las 
niñas, niños y adolescentes con discapacidad y fomentar el respeto a sus derechos y 
dignidad, así como combatir los estereotipos y prejuicios respecto de su discapacidad. 

... 

I. a V. ... 

... 
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Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá armonizar el marco jurídico en la materia para 
adecuarlo al contenido del presente decreto en un plazo que no excederá de 180 días a 
partir de la entrada en vigor del mismo, debiendo incluir disposiciones que determinen los 
alcances y permitan dar cumplimiento gradual conforme a lo que se apruebe en los 
Presupuestos de Egresos correspondientes, así como la concurrencia de los tres órdenes de 
gobierno para garantizar los derechos derivados del presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de octubre de 2025. 

Diputada Verónica Pérez Herrera (rúbrica) 

 


